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~Fallamos:

Primero.-Que estimamos parcialmente el presente recurso interpuesto
por doña Amparo Fernández Moreno, contra las Resoluciones del Minis
terio de Educación y Ciencia, de 30 de junio de 1989, y desestimatoria
presunta por silencio administrativo, descritas en el primero de los ante
cedentes de hecho por considerarlas no ajustadas al ordenamiento jurídico
en cuantos extremos han sido impugnados y considerados en estas actua
ciones, declarando el derecho de la recurrente a participar en el concurso
de traslados de 23 de noviembre de 1988, por el turno de consorte como
Profesora de EGB, añadiéndosele la puntuación correspondiente a un año,
siete meses y diecisiete días, en razón a los destinos servidos como fun
cionario de carrera, separada de su cónyuge también Profesor de EGB,
y a que le sea concedida una plaza en el término municipal de Badajoz,
si alcanza puntuación sufi€iente para ello, sobre los demás concursantes.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.-

Madrid, 23 de noviembre de 1994.-El Director general, GiJnzalo Junoy
García de Viedma.

luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 9 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Estimar parcialmente el presente recurso contencioso-administrativo
y anular la resolución impugnada por no ser conforme a derecho, debiendo
retrotraerse el procedimiento administrativo al momento de cometerse
la falta apreciada y desestimar la demanda en el resto; sin costas.~

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión, Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.459/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalcía, con sede en Málaga, interpuesto por don Ignacio
Pérez-Vargas Ferroni, contra la Administración del Estado sobre la eva-

28350 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la· sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior tk
Justicia de Madrid en el recurso contenciosQ-administra
tivo número 1.413/1991, interpuesto por doña Josefina
Palop Martínez.

28353 RESOLUClON de 28 de novWmbre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el'recurso contencioso-administra
tivo número 1.173/1991, interpuesto por don Juan Pablo
del Monte Díaz de Guereñu.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.173/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Juan Pablo del Monte Díaz de
Guereñu, contra la Admblistraci6n del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el21 de abril de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner actuando en nombre
y representación de don Juan Pablo del Monte Díaz de Guereñu, contra

28352 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sata
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.466/1992, interpuesto por don Martín Brotat
Ester.

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

En el rec'urso contencioso-administrativo número 1.466/1992, seguido
ante la' Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Martín Brotat Ester, contra la
Administración del Estado sobrela evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 14 de junio de
1994 cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Martín Brotat Ester contra
la resolución de fecha 17 de diciembre de 1991 de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativamente el tra
mo solicitado por el interesMo, y contra la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de
alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las
actuaciones. administrativas al trámite en que se produjo la infracción
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente
la actividad investigadora del recurrente, razonando y motivando adecua
damente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.~

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
NaCional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Admini..<;trativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, con sede ~n Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.459/1991, interpues
to por don Ignacio Pérez-Vargas Ferroni.

28351

En el recurso contencioso-administrativo número 1.413/1991, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Josefina Palop Martínez, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el21 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, actuando en nombre
y representación de doña Josefina Palop Martínez, contra la Resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990 en el particular relativo a la valoración negativa
del tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la que se desestimó el recurso de alzada
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas
Resoluciones no son ajustadas a Derecho, anulándolas en lo relativo a
la citada valoración negativa.

En qmsecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado pOr la parte recurrente y que fu~

evaluado de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se
adopte conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5
de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas._

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernánd~zde Caleya y Alvarez.
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la resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora de fecha 23 de noviembre de 1990 en el particular relativo a
la valoración negativa del tramo solicitado, así como contra la de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación por la que se desestimó
el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y
declaramos que dichas resoluciones no son ajustadas a derecho, anulán
dolas en lo relativo a la citada valoración negativa.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la "infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la parte recurrente y que fue
evaluado de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se
adopte conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5
de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28354 RESOLUCION 7 M diciembre M 1994, M la Dirección Gene
ral de Investigación Cientifica y Técnica, por la que se
conceden subvenciones para la .realización de acciones
i1itegradas de investigación cient'ifica y técnica entre Espa
ña y Francia en el año 1995.

Por Orden de 28 de marzo de 1994 (~Boletín Oficial del Estado.
del 31), del Ministerio de la Presidencia se convocaba el Programa de

Acciones Integradas de Invest.igación Científica y Técnica entre España
y ¡'~rancia para 1995.

De conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden, se ha reunido
la Comisión bilateral hispano-francesa de selección que ha elevado la
correspondiente propuesta basada en la evalución científica de las soli
citudes según los criterios señalados en el punto 5 de la Orden de con
vocatoria, así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas
partes.

En consecuencia, esta Dirección General en uso de las atribuciones
conferidaq por la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Conceder subvenciones a los proyectos que se· indican en
el anexo 1 para la realización de las semanas de estancia y viajes que
se señalan en el mismo.

El gasto resultante será imputado al crédito 18.08.782 del programa
541A de "los Presupuestos Generales del Estado para 1995 y su importe
será librado a los organismos relacionados en el anexo 1.

Segundo.-Desestimar los proyectos que se relacionan en el anexo 11
por no haber alcanzado en el proceso de evaluación el orden de prioridad
impuesto por las disponibilidades económicas del Programa.

Tercero.-Hacer constar que los proyectos que figuran en el anexo 111
no han sido considerados por la Comisión de selección ~l no haberse
presentado la correspondiente contrapartida por parte francesa.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-El Director general, Roberto Fernán
dez de Caleya y Alvarez.

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de Investigación
Científica y Técnica, Secretario general Técnico del MinisU;rio de Rela
ciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno y Director general
de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos Exte
riores.


